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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS IIAKTES, JUEVES 1 SABADOS.

Núm. 1136
niente concederles, excitándoles pa-1 bien que aquellos den cumplimiento 
raque lo hagan lo mas pronto posi- i - — ----- . 1..—1
ble; y en cuanto á los que están 
comprendidos en el segundo caso, ó

Núm. 774.

Seccion de Fomento.—Minas.—No 
habiéndose llenado, en el espediente de 
Lignito La cowfianza registrado por don 
Guillermo Montis en el término de Lio- 
seta, las condiciones que exige el arti
culo 12 de las Bases para la nueva le
gislación de minas; queda cancelado 
dicho espediente y se declara franco y 
registrable el terreno que comprende.

Palma 30 mayo de 1874.—El gober
nador, Cipriano Garijo.

Núm. 773.

sean los que se hallan atrasados en 
mas de una anualidad, es necesario 
que V. S. les conmine con las multas 
que la ley prescribe, si dentro de un 
plazo brevísimo, no satisfacen sus 
débitos á la Administración de la Ga
ceta, siendo en este caso inexorable 

: con los Ayuntamientos que no cum- 
■ plan las órdenes que emanen de su 
autoridad.

La adjunta nota dará á conocer á 
V. S. cuales son los Ayuntamientos 
de esa provincia que adeudan canti
dades al periódico oficial, y el esta
do y concepto de sus débitos. Con
viene que V. S. haga entender á esos 
Ayuntamientos, que la ley munici
pal vigente en el párrafo 5? del arti
culo 127, dispone quedos que exce
dan de2.000 habitantes, tienen laobli-

exacto á esa prescripción legal.
Para que V S pueda tener cono-, E1 Sr. Subinspector de Sanidad mi- 

cimiento exacto de los Ayuntamien-; i¡tar de este distrito con fecha 28 de 
tos que saben dar cumplimiento a , 
sus órdenes, asi como los que las de- i 
sobedecen, la Dirección de la Gaceta i
queda encargada de remitirle una 
nota mensual de los que en lo suce
sivo no satisfagan sus atrasos, con el 
fin de que V. S. les obligue á cum
plir con lo que dispone la ley muni
cipal, en el articulo anteriormente 
citado».

mayo último me dice:
El Excmo. Sr. Director general del 

cuerpo con fecha 20 del actuai me 
dice lo que á la letra copio.

Lo que he dispuesto se inserte en . 
este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos que

«El Sr. D. Pedro López Valgas, ar
rendatario de los baños viejos de Fi- 
tero se ha dirigido á mi autoridad 
con fecha 18 del actual ofreciendo 

i que á todos los oficiales del ejército 
í de subteniente á comandante inclu-
sive que hayan tenido la desgracia 
de ser heridos en campaña por cual
quier acción de guerra á quienes les 
sean propinadas las aguas de aquel 
establecimiento como útiles para el 
alivio y curación definitiva de sus 
heridas, podrán dirigirse al mismo en 
el cual disfrutarán el beneficio de 
que sea gratuito el uso de dichas 
aguas por todo el tiempo y en la for
ma que lo necesiten, pagando tan so
lo lo que por habitación y alimentos 
está marcados en las tarifas gene
rales, aprobadas por el gobierno de 
la provincia.

La bien comprobada eficacia y la 
justicia y la reputación de estas aguas 
para el trocamiento de las curacio
nes, relajaciones articulares y toda 
clase de traumatismos y heridas de 
verdadera importancia' el patriótico 
ofrecimiento del Sr. López Valgas, 
por cuyo motivo aceptándole con 
gratitud á nombre de los jefes y ofi
ciales, de nuestro ejército, y en ob
sequio á los mismos, me apresuro á 
ponerlo en conocimiento de V. S. pa
ra que tenga en el distrito de su man
do la conveniente publicidad.

«Lo que tengo el honor de trasla
dar á V. S. por si tiene á bien dispo
ner sea insertado en el Boletín oficial 
do esta provincia la preinserta comu
nicación.

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para publicidad 
debida.

Palma 1.° junio 1874.—Cipriano 
Gárijo.

comprende la siguiente nota, advir
tiéndoles que de no hacer efectivos 
sus débitos en la forma prevenida 
dentro el improrogable plazo de 15 
dias incurrirán en la multa de 25 pe
setas con que desde ahora quedan 
conminados, sin perjuicio de la res-

j gacion de consignar en sus presu-. í gacion de consignar en sus presu- ponsabidad que hubiere lugar ó exi-
Aegoaado 2.°—Administración local. ' puestos la cantidad necesaria para el ¡ girles caso de persistir en su desobe- 

-Fl limo. Sr. Secretario general del , pago de suscricion á la Gaceta; y asi | diencia.
Ministerio de la Gobernación con fe-¡ cómo la Dirección del diario oficial Palma 28 mayo 1874.—Cipriano 
cha 20 del actual me dice: ; cumple con esa disposición, remi- Garijo.

i^egociado 2.°—Admmistración local.

cha 20 del actual me dice:
«En las circulares dirigidas á ese tiéndeles el periódico, justo es tam- 

gobierno de su digno cargo por esta !
Secretaria, con las fechas de 3 de oc-1 
cubre y 2.7 de noviembre últimos, se 1 
ordenaba que obligase á los Ayunta- ¡ 
lientos de esa provincia que están 
adeudando cantidades á la Adminis- 
tracion de la Gaceta, por el importe 
('e su suscricion, á que las satisfacie
ran en el plazo mas breve posible.

Ja mayor parte de los Ayunta
mientos que se referian en la nota 
adjunta á las circulares indicadas, 
dan satisfecho algunas cantidades á 
cuenta de los atrasos que se recia- Llummayor. . . 
maban; y no obstante las excitado- : Mahon...............

No t a  de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos pertenecientes á la 
i provincia de Baleares por suscriciones á la Gacela de Madrid.

AYUNTAMIENTOS

Aüdraitx.. . . 
Alaré.............  
A layo r............ 
Campanel. . . 
Cindadela. . . 
Felanilx. . . . 
Ibiza..............

ncs hechas por sus dignos anteceso- ¡ Manacor- 
rcs, para conseguir la realización to-: Mercada! 
Ta/ de los débitos reclamados, toda- *
V|a no ha podido llegarse á esc re
citado, existiendo algunos que ni 
s,quiera han remitido cantidad á
^ionta, faltando á lo que se les or- 
"enaba por este Ministerio, y deso- 
• .epdo asi los mandatos de la superio- 
Ddad.

Palma

. Por lo que respecta á los que se 
milan comprendidos en el primer 
aso, es decir, los que adeudan una 
entidad menor á la 66 pesetas, que Sxi|pr 

^cosponden á una anualidad, de- ! Artá 
ra V. S. procurar que la satisfa- b ¡u íl _ 

san en el plazo que juzgue con ve- Inca.

Petra. . '.............  
Pollensa................ 
Porreras...............  
Puebla (La). . . . 
San José...............  
Sansellas............... 
Santa Eulalia . . . 
Santa Margarita. . 
Saulañy................  
Selva.................... 
Sineu....................

Binisalem

SU IMPORTE
MESES. TIEMPO QUE ADEUDAN. en

Pesetas.

6 Desde 1.° julio 1873 á fin de diciembre 1873. 36
6 Idem id. id 1873 á id. id. 1873. 36

12 Idem id. febrero 1872 á id. enero 1873. 66
6 Idem id. julio 1873 á id diciembre 1873. 36
6 Idem id. id. 1873 á id. id. 1873. 36
3 Idem id. octubre 1873 á id. id. 1873. 18
3 Idem id. id. 1873 á id. id. 1873. 18
3 Idem id. id. 1873 á id. id. 1873. 18
3 Idem id. id. 1873 á id. id. 1873. 18
6 Idem id. julio 1873 á id. id. 1873. 36
3 Idem id octubre 1871 á id. id. 1871. 18

12 Idem id. enero 1873 á id. id. 1873. 66
3 I lem id octubre 1873 á id. id. 1873. 18
3 Idem id. id. 1873 á id. id. 1873. 18
3 Idem. id. id. 1873 á id. id. 1873. 18
3 ídem id. id. 1873 á id. id. 1873. 18
3 Idem id. id. 1873 á id. id. 1873. 18
G Idem id. julio 1873 é id. id. 1873. 36
3 Idem id. octubre 1873 a id. id. 1873. 18
3 Idem id. id. 1873 á id. id. 1873. 18
3 Idem id. id. 1873 ¿ id. id. 1873. 18
3 Idem id. id. 1873 á id. id. 1873. 18
3 Idem id. id. 1873 á id. id. 1873. 18
3 Idem id id. 1873 á id. id. 1873. 18
3 Idem id. id. 1873 á id. id. 1873. 18
3 Idem id id. 1^73 á id. id. 1873. 18
3 Idem id. id. 1873 á id. id. 1873. 18
3 Idem id. id. 1873 á id. id. 1873. 18
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Núm. 775.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. (1)

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA, SA
NIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. adicional del reglamento de baños 
y aguas minerales de 12 del corriente, 
se convoca á concurso cerrado, á con
curso libre y á oposición las plazas va
cantes de médicos directores de estable
cimientos balnearios con arreglo á los 
artículos 29 al 35 inclusive.

Madrid 13 de mayo de 1874.—El di
rector general, Julián García San Miguel.

Artículos que se citan en la anterior dis
posición.

Art. 29. Estas vacantes se provee
rán por concurso y oposición.
IPor concursos cerrados, ó sea 

entre los médicos directores propietarios 
declarados tales en el decreto de lo de 
marzo de 1869, ó los que en lo suce
sivo lo fueren con arreglo á las pres
cripciones de este reglamento; á cuyos 
concursos optarán en un plazo do 30 
dias, á contar desde la publicación de la 
convocatoria en la Gaceta y Boletín de 
la provincia respectiva, prefiriéndose 
siempre la antigüedad rigurosa y abso
luta, según la fecha del nombramiento; 
y en caso de que esta fuese igual, los 
méritos y servicios del interesado. Los 
que aspiren á estos concursos tienen 
derecho á señalar y obtener todas las 
plazas que indiquen, según el mérito y 
orden con que las soliciten.

Los directores de término, cuyo des
tino hubiese sido obtenido por riguroso 
lugar en las oposiciones ó por concurso 
libre, optarán los primeros; luego los de 
ascenso y entrada que se hallen en igual 
caso, y después aquellos de cualquier 
categoría que deban su destino á oposi
ción suplementaria.

2 .° De cada 10 plazas quede las 
resultas de los concursos cerrados del 
cuerpo queden vacantes se proveerá una 
en concurso libre entre los médicos que 
reunan las condiciones que se expresan 
á continuación. Los concursos libres se 
efectuarán después de terminados los 
concursos cerrados, en los que habrán 
de proveerse con arreglo á lo dispuesto 
en este reglamento las plazas solicita
das por los individuos del cuerpo; sien
do únicamente las resultas de estos las 
que han de llevarse á los concursos li
bres.

3 .° Para optar á las plazas vacantes 
destinadas á libre con curso se necesita; 
ser español, doctor ó licenciado en me
dicina, llevar 20 años de ejercicio en la 
profesión, haber prestado eminentes 
servicios facultativos al Estado y pre
sentar una Memoria sobre Hidrología 
médica.

El plazo legal para estos concursos 
será el de dos meses, empezando á con
tarse desde el dia siguiente al en que 
términa el plazo de admisión de solici
tudes para ios concursos cerrados del 
cuerpo.

Durante el primer mes los aspirantes 
presentarán en la Dirección general del 
ramo los documentos que acrediten di
chos servicios; y previo informe del 
Consejo de Sanidad, oido durante el se
gundo mes de la .convocatoria, el Go
bierno declarará eminentes ó no aquer 
líos servicios, formándola lista con los 
individuos calificados favorablemente.

(1) Véanse los Boletines números 1134 y 
1135.

Las memorias podrán presentarse en 
la Dirección dentro del plazo de los dos 
meses señalados, y versarán sobre un 
tema propuesto por el Consejo y publi
cado al anunciarse el concurso. Estas 
memorias estarán escritas de forma que 
no den á conocer el autor, pues en tal 
caso serán excluidas, y tendrán un le
ma que corresponda exactamente al del 
sobre adjunto á la misma memoria, en 
el cual se encierre un pliego donde cons
te el nombre del autor.

La Dirección general anunciará en la 
Gacela para la seguridad de los autores 
el recibo de las memorias y lemas, las 
cuales remitirá al Tribunal con la lista 
de los aspirantes cuyos servicios faculta
tivos fueron calificados de eminentes á 
propuesta del Consejo.

4 .° En los concursos cerrados las 
propuestas serán unipersonales, y se 
harán por el Consejo de Sanidad, exa
minando los expedientes y solicitudes 
de los interesados, y obtendrán los 
nombramientos por el ministro de la 
Gobernación en virtud de dichas pro
puestas.

5 .° Para los concursos libres el mi
nistro del ramo nombrará un Tribunal 
de siete directores de baños que hayan 
obtenido las plazas por oposición, cuyo 
Tribunal elegirá su presidente y secre
tario en la primera reunión, presidiendo 
durante este acto el presidente de la Co
misión permanente del Consejo de Sa
nidad.

El Tribunal calificará las memorias; 
y abriendo los sobres correspondientes á 
los favorecidos, propondrá unipersonal- 
menleel nombramiento de los aspiran
tes; excluyendo de la propuesta á aque
llos cuyos trabajos no los hagan acree
dores á esta recompensa, é inutilizando 
sin abrir los sobres respectivos.

Las decisiones del Tribunal serán por 
mayoría absoluta; y en caso de empate, 
después dé repelida la votación entre los 
que obtuvieren mayoría relativa, deci
dirá el presidente. '

6 .° Las convocatorias y nombra
mientos do concursos cerrados se veri
ficarán en los meses de setiembre á no
viembre de cada año; las de concurso 
libres desde diciembre á enero, y las de 
oposiciones, cuando no haya esta última 
clase de concursos, en la época señalada 
á los mismos, ó bien en los meses de 
enero en adelante.

Art. 30. Las vacantes que ocurrie
sen después del concurso cerrado ó li
bres, según corresponda, se proveerán 
por oposición pública.

Estas se anunciarán en la Gaceta y 
Boletines de las respectivas provincias 
expresando la clase y categoría de las 
mismas, y señalando un plazo de 30 
dias para la presentación de solicitudes, 
que deberá empezar á contarse desde el 
dia siguiente al en que termine el plazo 
de convocatoria para los concursos li- 
brés.

Art. 31. El Tribunal para las opo
siciones se compondrá, nombrará y pro
cederá en los términos expresados en el 
párrafo quinto del art. 29.

Art. 32. Para poder aspirar á estas 
vacantes y presentarse,á oposición se 
ne||sita ser español, tender 23 ó más 
afíos de edad y el Ululo de doctor en 
medicina, ó bien el de licenciado^ pero 
probando legalmente en esto ¿aso tener 
hqchos y aprobados los estudios del doc
torado, ó al ménos la asignatura de aná
lisis química.
yrt. 33. Los ejercicios'de oposición 

SCTán tres y en público: el primero con-1 
sistirá en seis preguntas teórico-prácti

cas á juicio del Tribunal, sacadas á la 
suerte por el opositor de una urna en 
que los jueces habrán depositado pré- 
viamente, y en cuya contestación inver
tirán 60 minutos. Concluido este ejer
cicio por todos los opositores, el Tribu
nal declarará excluido del certámen á 
los que mereciesen su aprobación, con
signándolo en el acta que firmarán todos 
los jueces.

Él segundo ejercicio consistirá en una 
memoria que cada opositor escribirá en 
ocho horas, aislado, sin libro, en el local 
conveniente y bajo la vigilancia de los 
jueces, debiendo versar sobre el punto 
de Hidrología médica designado por la 
suerte, de tres que con este objeto y an
te los jueces y el público sacase de la 
urna (donde al efecto las colocará en el 
acto el Tribunal) el más joven de los 
opositores. Las memorias con sobre cer
rado, en que conste el nombre del opo
sitor que la escribiera y la hora de su 
entrega, serán recogidas por el juez que 
actúe como secretario, quien numerará 
y rubricará el mismo sobre y las llevará 
ál Tribunal. Este dispondrá la lectura 
en público por los mismos opositores, 
para lo cual el presidente irá entregando 
en el acto y según el órden de numera
ción la respectiva á cada opositor, que 
la abrirá y leerá delante de los jueces, 
de sus coopositores y del público, devol
viéndosela al Tribunal después de leída 
para que las rubriquen lodos los jueces 
y las censuren oportunamente.

El tercero será el de un caso práctico, 
también sacado á ia suerte de una urna 
con doble número de papeletas que opo
sitores actúen, estudiando aquellos con 
aplicación á las medicaciones hidro-mi
nerales.

Art. 34. El mismo dia en que hu
biesen concluido los ejercicios de oposi
ción, el Tribunal deliberará en secreto 
acerca de los mismos; y después de de
cidir sobre el mérito de cada opositor y 
de acordar la resolución, que constará 
en el acta, la firmarán todos los jueces: 
al siguienlo dia hará en público la pro
clamación, leyendo al efecto el secreta
rio, la lista en que consten los favoreci
dos según el mérito de sus ejercicios, 
haciendo constar también esta proclama
ción en el acta.

El número de los individuos que se 
incluya en la lista-propuesta será igual 
al número de direcciones de baños saca
das á oposición.

El Tribunal elevará en seguida al Con
sejo deSanidad el expediente de oposi
ciones con las memorias, actas y lista- 
propuesta, y este cuerpo consultivo emi
tirá su informe sobre la legalidad de lo 
actuado, elevando todo al Gobierno para 
los efecto^ que procedan.

Los opositores comprendidos en la 
propuesta tienen derecho á elegir, se
gún el órden de preferencia que en ella 
ocupen, la Dirección de baños que ten
gan por conveniente entre las compren
didas en el certámen.

Art. 35. Los nombramientos serán 
hechos por el ministro de la Goberna
ción.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la publicidad de
bida. •

Palma'22 mayo 1874.—Cipriano Ga- 
rijo. ,

Núm. 776.
En la Gaceta do Madrid de 13 del ac

tual so halla el siguiente

DECB1TO.

Como presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, en vista de las razones 
alegadas por el ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se autoriza al ministro 

de la Gobernación para crear una peni
tenciaria política en el ex-convento de 
la Victoria, sito en el Puerto de Santa 
María.

Art. 2.° Se aprueba el reglamento 
formado por la Dirección general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales para el planteamiento y régimen 
de la penitenciaria.

Art. 3.° Por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con el de Gober
nación, se dictarán las disposiciones 
convenientes para el exacto cumpli
miento de lo dispuesto en el capítulo 1.* 
de dicho reglamento.

Madrid diez de mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Goberna
ción, Eugenio García Ruiz.

REGLAMENTO
PARA EL RÉGIMEN INTERIOR DE LA 

PENITENCIARIA POLÍTICA.

CAPITULO I.
Clasificación de los penados.

Artículo l.° Se consideren penados 
políticos para los efectos de este regla
mento los que hayan cometido alguno 
de los delitos contra la Constitución y 
órden público de que tratan los títulos 
2.° y 3.° del Código penal, excepto los 
que constituyan agresión personal, in
juria ó desacato á particulares ó autori
dades, los que cometan los funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus funcio
nes, y los que se oponen al libre ejerci
cio de los cultos.

Art. 2.° No podrán admitirse en la 
penitenciaria política más penados que 
los comprendidos en el artículo ante
rior, después de examinado el testimo
nio de condena, y cuando de él resultare 
que no cometieron ningún otro delito 
común.

Tampoco se admitirán, aunque sea 
político el delito por que se les casti
gue, aquellos que anteriormente hubie
sen extinguido condena en los presidios 
ordinarios por delito de robo, estafa, 
asesinato, lesiones graves ó cualquiera 
otro que imprima en la persona del reo 
nota desfavorable ó sello de criminali* 
dad habitual.

Art. 3.° No podrán destinarse á es
ta penitenciaria los quu después de sen
tenciados por delito político cometieren 
alguno de los no comprendidos en el 
art. I.°

A los que lo cometieren hallándose yo 
en ella se les trasladará ininediatameO' 
te al penal ordinario más próximo, 
perjuicio de lo que resulte del proc6' 
dimiento criminal á que hayan dad 
lugar.

CAPITULO II.
Trage y equipo del penado.

Art. 4.° No será obligatorio Pí?raM 
penado usar en este establecimj?D 
traje especial reglamentario, á mena 
que lo pida ó que al juicio del dired 
deba facilitársele por carecer de 
dios de fortuna para costeárselo p°r u

I mismo. 1nS
j Art. 5.° So prohibe á los Penaoar. 

■ el uso de distintivos que signiliquen p 
' cialidad política determinada.

M.C.D. 2022



4rt 6-* Al penado que las pida se 
le facilitarán por el Estado las prendas 

vestuario siguientes; dos camisas, 
un pantalón, chaleco, chaqueta y gorra 
cOn visera, de paño azul lina para in
vierno: pantalón y bluQa de lienzo para 
verano, y un par de borceguíes de piel.

Art. 7-° Los penados podrán tener 
cama propia con las comodidas que juz- 
juen convenientes y no se opongan al 
Juen régimen del establecimiento.

Al que la pida se la facilitará el Esta
do, vse compondrá de una hamaca de 
lona fuerte con cruceros de correa, man
ta y cabezal.

CAPITULO III.
Estancia y alimentación del penado.

Art. 8.° El penado que lo solicite 
podrá ocupar habitaciones de distin
ción, abonando por ellas el precio de 
estancia que se le señale.

Art. 9.° Cuando la capacidad de la 
habitación lo permita, podrá haber en 
una misma dos ó más penados si así lo 
convinieren entre si, de acuerdo con 
el director, ó este lo ordenase porque 
el número de penados lo hiciera nece
sario.

Art. 10. El penado que no quiere 
pagar nada por razón de estancia tendrá 
su cama en el dormitorio señalado á la 
sección á que pertenezca.

Art. 11. El Estado suministrará al 
penado dos ranchos diarios y una sopa 
de pan por la mañana.

Art. 12. Ko es obligatorio al penado 
esta alimentación, pudiendo proporcio
nársela por si mismo de la clase que juz
gue oportuna.

Art. 13. Habrá en la penitenciaria 
una cocina separada de la general, don
de los penados que lo soliciten podrán 
por si mismos ó por medio de los orde
nanzas á quienes retribuyan condimen
tar sus alimentos.

Art. 1 i. El penado podrá también 
llevar su comida de fuera del estableci
miento: pero en este caso será previa
mente inspeccionada por el Celador por
tero para evitar que los demandaderos 
introduzcan objetos prohibidos en la 
penitenciaria.

Art. 15. El penado que quiera un 
ordenanza para su servicio lo pedirá al 
director y le pagará el estipendio en 
Que do acuerdo con este hayan conve
nido.

CAPITULO IV.
Trabajo del penado.

Art. 16. Todo penado que se cos
tee su traje y alimentación estará rele
ído del trabajo diario, y de prestar 
tos servicios necesarios del estableci
miento.

Art. 17. Los que se alimenten y 
vistan por cuenta del Estado tienen 
Obligación de trabajar en los talleres que 

efecto se establezcan, y de desempe- 
n3Mos servicios mecánicos que les cor
resPondan.

Art. US. El penado satisfará al Es
tado por razón de su trabajo, cuando el 
taller es por contrata, la parte que de
signe la Junta de gobierno, dividiéndo- 
Secn dos parles el remanente; una que 
fecibiráel penado desde luego, y otra 
Pona su fondo de ahorros: en los talleres 
oventuales’y de trabajo libre, la mitad 
Sera para el Estado, una cuarta parte 
Para entregarle desde luego y otra para 
su fondo de ahorros.

Art. 19. El penado podrá ser des-í 
,lnado por el director, de acuerdo con 
‘L al servicio de los que ocupen habi- 
aciones de distinción y se alimenten por

Art. 31. En cada taller habrá el 
número de ayundantes de oficio que 
sean necesarios, nombrados por el di
rector á propuesta del maestro, quien 
los elegirá entre los operarios más ade
lantados y de mejor conducta moral.

Art. 32. Concluido el trabajo del 
dia, los penados entregarán las herra
mientas propias de su oficio al maestro 
del taller, que las depositará en el sitio 
destinado al efecto.

Art. 33. La limpieza de los talleres 
y de sus utensilios correrá á cargo de 
los operarios aprendices destinados á 
este servicio.

Art. 3í. El maestro recibirá del ce
lador de talleres y entregará á los ope
rarios el material necesario para su tra
bajo, recogiendo la obra ejecutada para 
que con intervención de aquel se entre
gue á quien corresponda.

Art. 35. En la penitenciaria habrá 
un local destinado á cocina general del 
establecimiento con el número de coci
neros que sean necesarios, y de un ayu
dante por cada sección, nombrados por 
el director que los elegirá entre los pe
nados que tengan buena conducta mo
ral.

Art. 36. Habrá también un local 
; destinado á comedor con una mesa para 
cada sección, y dentro de él, á ser posi
ble, una fuente de agua con llave.

Art. 37. Se prohíbe absolutamente 
á los penados de las secciones comer 
fuera del departamento designado en el 
articulo anterior.

Art. 38. Al penado se le suminis
trará una sopa matutina, para la que 
se aprovechará del sobrante de pan, en
tregándose la noche anterior por el ma
yordomo administrador a! jefe de coci
na, con intervención del Celador de or
den interior, los artículos que la Junta 
de gobierno crea necesarios para su con
dimentación, con arreglo al número de 
los que la hayan de tomar.

Art. 39. Se les suministrarán tam
bién dos ranchos diarios en la forma que 
establece el art. 11; el uno á las doce 
de la mañana, y el otro á las cinco de la 
tarde en invierno, y á las seis en ve
rano.

Art. 40. Los ranchos se compon
drán los lunes, miércoles y viernes de 
cuatro onzas de garbanzos, seis de ju
dias secas y cuatro de arroz por cada 
penado; los martes, jueves y sábados 
cuatro onzas de garbanzos, seis de ju
días secas y ocho de patatas; y los do
mingos cuatro onzas de garbanzos, ocho 
de patatas y cuatro de arroz ó fideos. 
Los ranchos se condimentarán siempre 
con tocino, empleando cuatro libras por 
cada sección de 100 penados, libra y 
media de sal, una de pimentón y 12 ca
bezas de ajos.

El contratista facilitará el carbón ne
cesario para su condimentación, á jui
cio de la Junta de gobierno, no pudien
do pasar de una arroba por cada 100 
penados. -

Art. 41. Para los dos ranchos se 
entregará diariamente al penado libra y 
media de pan de munición, ó una de 
pan blanco.
" Art. 42. En la penitenciaria habrá 
un local destinada á almacén donde el 
contratista podrá tener depositados los 
arliculos necesarios para el rancho, y de 
los cuales entregará diariamente al ma
yordomo-administrador la cantidad que 
se le señale con arreglo al número deí 
penados que se alimenten por cuenta 
de! Estado.

El mayordomo-administrador entre
gará inmediatamente dichos artículos1

su cuenta; pero en este caso, de la re
tribución que devengue se reservará la 
cuarta parte para el Estado, siendo obli
gación de aquel su alimentación. i

Un mismo ordenanza podrá estar al 
servicio de dos ó más penados cuando 
asi lo conviniesen de acuerdo con el di
rector, ó este lo ordenase.

Art. 20. El penado político no po
drá ser destinado á trabajos de ninguna 
clase fuera del establecimiento.

CAPITULO V.
Régimen interior.

Art. 21. La penitenciaría se dividi
rá en secciones, que se compondrán de 
100 penados, encargándose de cada una 
un celador.

Art. 22. Todo penado al ingresar 
en la sección á que se le destine recibi
rá el número de orden que en ella le 
corresponda; pero será denominado 
siempre por su nombre y apellido.

Art. 23. Ai ingresar en la sección 
se entregará al penado, además de las 
prendas de vestuario de que se ha ha
blado en el art. 6.°, un plato de hierro 
blanco y una cuchara de boj para los 
ranchos, dos toallas y un batidor: sien
do de su cuenta la reposición de estos 
objetos si los deteriorara ánles del tiem
po que se le señale.

Art. 24. El penado cumplirá las 
órdenes que se le comuniquen por sus 
jefes; observará una conducta irrepren
sible, guardando silencio y compostura 
en todos los actos de su vida dentro del 
penal, y desempeñando los servicios 
mecánicos que se le señalen; y deberá 
ser limpio y aseado, cuidando con es
mero su equipo, utensilio y ropas, que 
coserá y arreglará por si mismo, pidien
do para ello al Celador de la sección los 
útiles necesarios.

Art. 25. El penado no podrá tener 
armas ofensivas de ninguna clase, como 
perjudiciales al buen régimen discipli
nario.

Art. 26. Al que faltare á las pres
cripciones de los artículos anteriores se 
le impondrá por el director la corrección 
que juzgue oportuna.

Art. 27. A la hora de levantarse los 
penados recogerán su cania del modo y 
forma que se les tenga prevenido, pre
sentándose inmediatamente después pro
vistos de toalla y batidor para lavarse y 
asearse en el local destinado al efecto.

Practicada esta operación y pasada 
lista por el Celador de la sección, se tras
ladarán al comedor para tomar la sopa 
matutina, después de lo que los pena
dos comenzarán á ocuparse en las fae
nas que les correspondan.

Art. 28. La limpieza, ventilación y 
arreglo de alumbrado de dormitorios y 
demás departamentos se hará después 
del desayuno por los penados nombra
dos para este servicio.

Art. 29. Durante el tiempo que per
manezcan en los talleres se dedicarán 
cousk ntemente á su trabajo, prohibién
doseles formar corrillos y abandonar su 
sitio, al ménos que no tuvieran que con
sultar al maestro del taller, á quien re
conocerán como jefe para lodo lo con
cerniente al mismo.

No podrán salir del taller sino con 
orden expresa del director, presentada 
por el Celador de talleres.

Art. 30. En cada taller habrá un 
maestro que nombrará la Junta de go
bierno á propuesta del director, elegido 
éntrelos penados más aptos en el oficio 
ó profesión que ejerza, y que por su 
buena conducta se baya hecho acreedor 
á esta distinción. 

al Celador de orden interior, y este los 
revisará en presencia de un penado por 
cada sección, anotando en un cuaderno 
que habrá de llevar con este objeto la 
cantidad de cada articulo que se le en
tregue.

Art. 43. Recibida la menestra de 
los dos ranchos por el Celador y pena
dos que semanalmente designen las sec
ciones para intervenir este servicio, se 
depositará en los peroles la correspon
diente al de la mañana, guardándose en 
la despensa que deberá haber cerca de 
la cocina la que corresponda al de la 
tarde.

Esta despensa tendrá dos llaves, de 
las cuales recogerá una el Celador y otra 
el jefe de cocina.

Art. 44. Los penados nombrados 
por las secciones para recibir los ran
chos vigilarán su buena condimentación, 
dando parte al director de cualquier fal
la que noten en los encargados de pres
tar este servicio.

Art. 45. El rancho, después de con
dimentado, se servirá á los penados en 
vasijas de hierro estañadas por la parte 
interior.

Art. 46. En la penitenciaria habrá 
un local destinado á barbería con el nú
mero de barberos necesarios para el me
jor servicio del penal.

El director nombrará los barberos de 
entre los penados que conozcan el ofi
cio; y si no hubiere bastante número 
de estos, lo completará con los aprendí-- 
ces que juzgue necesarios.

Art. 47. Al frente de la barbería 
habrá un maestro que nombrará el di
rector entre los que más se distingan en 
el oficio y tengan mejor conducta mo
ral.

Art. 48. Con orden escrita del di
rector, facilitará el mayordomo-admi
nistrador al maestro barbero los útiles 
necesarios para la barbería.

Art. 49. Los penados se afeitarán 
por lo ménos una vez á la semana, y se 
cortarán el pelo cada mes, haciendo uno 
y otro por secciones.

Art. 50. En la penitenciaria habrá 
un lavadero, y cada sección designará 
cuatro penados para lavar la ropa de los 
que áella pertenezcan, estando al fren
te de lodos un vigilante para hacer el 
recuento de las prendas de cada una y 
evitar su extravío.

Las ropas de la enfermería se lavarán 
por estos mismos penados, siendo posi
ble en pila separada.

Los encargados de este servicio dis
frutarán de la gratificación que Ies seña
le la junta de gobierno.

Art. 51. Los lavanderos serán ele
gidos de entre los penados de las sec
ciones que no tengan ninguna profesión 
ni oficio. . .

Art. 52. El mayordomo-administra
dor entregará al vigilante con orden es
crita del uirector é intervención del ce
lador de servicio la cantidad de jabón 
que señale la Junta de gobierno á cada 
sección v enfermería.

Art. 53. El capitán del estableci
miento dará lección diaria de lectura y 
escritura, de siete á nueve de la noche 
en verano y de seis a ocho en invierno, 
á los penados que carezcan de estos co
nocimientos y deseen adquirir las pri
meras nociones de la instrucción pri
maria. , .

El director, capellán y demás funcio
narios de la plenitenciaria estimularán y 
exhortarán ai penado para que asista á 
la escuela.

Art. 5L En ella habrá ayudantes 
elegidos de entre los penados que ten-
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gan más aplicación y mejor conducta i 
moral, nombrados por el directora pro
puesta del capellán.

Art. 55. El mayordomo-administra
dor facilitará al capellán con órdenes 
crita del director los utensilios necesa
rios para la escuela.

Art. 56. El capellán remitiriá cada 
seis meses á la dirección general por 
conducto del director del establecimiento 
un parte circunstanciado en que se ex
presen los adelantos que en lectura y 
escritura hagan sus alumnos y el nume
ro de penados que asistan á la escuela.

Art. 57. La capilla de la peniten
ciaria será servida por el capellán y por 
un ayudante que á propuesta de aquel 
nombrará el director de entre los pena
dos.

Art. 58. Todos los domingos y dias 
de precepto, á la hora designada por el 
director, se celebrarán los oficios divi
nos con asistencia de los penados.

Art. 59. En la penitenciaría habrá 
una enfermería á cargo del médico con 
el número de enfermeros que sea nece
sario.

Art. 60. Los enfermeros serán nom
brados por el director á propuesta del 
médico, y elegidos de entre los penados 
que posean conocimientos en la materia 
y observen mejor conducta moral. ,

Art. 61. La enfermería tendrá su 
cocina especial á cargo de un cocinero, 
y á este facilitará el mayordomo-admi
nistrador, con intervención del celador 
de orden interior, las raciones necesa
rias en la forma que el médico pres
criba.

Art. 62. Un enfermero designado 
por el médico tendrá á su cargo el bo- 
tiquio, y entregará los medicamentos 
que aquel ordene, anotando las recelas 
en un libro diario, y conservándolas 
para su comprobación en caso necesa
rio.

Art. 63. El mayordomo-administra
dor surtirá los medicamentos necesa
rios al botiquín con orden de la junta 
de gobierno, á propuesta del médico.

Art. 64. Siempre que á juicio de 
este haya necesidad de prestar los au
xilios espirituales á un enfermo, el en
fermero de servicio avisará al celador 
de interior para que este lo ponga en 
conocimiento del capellán.

Art. 65. Siempre que ocurra en la 
enfermería alguna defunción, el celador 
de orden interior dará inmediatamente 
parte de la ocurrencia al director de la 
penitenciaria, y este dispondrá en el 
momento que el cadáver sea trasladado 
a! depósito, y 24 horas después, ó las 
que el médico determine, al cemente
rio, asistiendo á este acto el capellán.

coulviwaTo.^

Núm. 777.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Presupuesto provincial.—Cuotas mu
nicipales para cubrir los gastos promn- 
ctales del corriente ejercicio de 1873 d 
1874.—No obstante de haber tras
currido con esceso el plazo dentro 
del cual debían los Ayuntamientos de 
estas islas ingresar en la caja de esta 
Excma. Diputación el importe del 
cuarto trimestre de la cuota provin
cial vigente de 1873 á 1874, solo las 
municipalidades de Arta, Alayor: Es- 
bliments, Llubi, Montuiri y Porreras

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Relación de los deudores á la Hacienda por rentas de fincas de Bienes Nacionales en fin del mes de marzo 
último.

Núm.0 
de 

órden. Nombre del deudor. Vecindad.

Clase
Libro y fólio de la
de la cuenta. finca.

Fecha del
Procedencia. vencimiento.

Importe. OBSERVACIONES.
Pías. cts. ' '

Suma anterior.............117r27
81 Miguel Coll. Algaida. Censo. Clero. 18 marzo. r49
82 Matías Esteva. Andrailx. id. id. 4 id. 9‘99
83 Matías Enseñat. Arrabal. id. id. 2 id. 199‘31
84. Ana Fiol. Algaida. . id. id. 4 id. 1‘66
85 Catalina Fullana. Llummayor. id. id. 22 id. 2640
86 Francisco Ferrer. Santa María. id. id. 12 id. 15‘97
87 Francisco Morey. Yalldemosa. id. id. 24 id. 95‘84
88 Francisco Morey. id. id. id. 24 id. 20l56
89 Felipe Morey. id. id. id. 10 id. 27‘00
90 Mateo Mora. Palma. id. id. 29 id. 21‘97
91 Ana Col!. Término de id. id. id. 31 id. 62‘02
92 Margarita Coll. id. id. id. 31 id. 23 24
93 Jaime Mora. Palma. id. id. 19 id. 3r99
94 Antonio Oliver. Sóller. id. id. 5 id. 160‘32
95 Antonio Pons. Llummayor. id. id. 20 id. 4‘99
96 Onofre Planas. Bonanova. id. id. 3 id. 53‘83
97 Benito Palliser. Calviá. id. id. 22 id. 15‘54
98 Miguel Pnig. id. id. id. 5 id. 5‘30
99 Julián Puig. Llummayor. id. id. 4 id. 99‘66

100 Isabel M.a Ripoll. id. id. id. 29 id. 119‘58
101 Joaquín Ramis. Palma. id. id. 29 id. 166‘H
102 Catalina Suau. Esporlas. id. id. 24 id. 83‘05
103 Sebastian Tomas. Yalldemosa. id. id. 25 id. 53‘48
104 Bárbara Vaquer. Llummayor.

Débitos 
Id.

id.

RESUMEN.

por bienes del clero.. . 
por id. del patrimonio. .

Total....................

id.

Total.

19

2537‘82
82‘25

2620‘07

id. 149‘85

. 2620‘07

Palma 15 do abril de 1874. -El gefe de la Intervención, José Casakluero.—El jefe de la sección de Propiedades, Luis Quijada.- 
V.° B.°—El jefe económico, Casimiro Urech. .

han cumplido tan interesante servi
cio de la Administración, habiendo 
el municipio de Sansellas entregado 
una partida á cuenta del referido tri
mestre; y como quiera que por falta 
de fondos se hallan desatendidas mu
chas de las obligaciones proviuciales 
cuyo pago reclaman con justicia los 
respectivos participes; ha acordado 
esta Comisión permanente que el dia
diez del próximo mes de junio, y sin 
otro aviso, salgan ejecutores de 
apremio contra los individuos de los 
Ayuntamientos que en la citada fe
cha aparezcan en descubierto del 
mencionado trimestre y anteriores.

Al publicar dicho acuerdo en el 
Boletín oficial para los fines oportu
nos, espera esta Comisión que los 
Ayunfamientos que han dejado de 
cumplir el importante servicio de 
que se trata, lo llenarán dentro’del 
plazo arriba fijado; pues al hacerlo 
asi evitarán la adopción de medi
das de apremio que aunque estable
cidas por las instrucciones vigentes 
son siempre enojosas para el (pie tie
ne un deber inprescindible de dictar- 
lás, como tamb'ien para los interesa
dos que deben sufrirlos efectos de las 
mismas.

Palma 29 mayo de 1874.—-El vice
presidente de la C. P., Gabriel Reus. 
—P. A. de la C. P.—El secretario, 
Silvano Pont y Muntaner.

Núm. 778.

Núm. 779.
D. Francisco de Asís 1 bañes g Brotons, 

Jues de primera instancia del partido 
de Manacor.

Hago saber: que en el espediente 
juicio' de ab-intestato de Bartolomé 
Santandreu y Amengual instado por 
D. Sebástian Santandreu y Serra pa
ra que se declare heredero á este y á 
su hermano José entendido por Pedro 
José Santandreu y Serra he dispues
to llamar por edictos á los que se 
crean con derecho á heredar dicho 
Bartolomé Santandreu y Amengual 
que falleció dia siete de agosto de mil 
ochocientos setenta y tres; para que 
comparezcan á deducirlo en este Juz- । gado dentro el término de treinta dias 
que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Manacor á nueve mayo 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco de Asís Ibañez.—Por su 
mandado, Miguel Aulet.

Núm. 780.
Hago saber: que en el espediente 

juicio de abintestato de Antonio Gal- 
més Mimar instado por Lorenzo, An
tonia, Ana y Margarita Galmésy Pujol 
he dispuesto llamar por edictos á los 
que se crean con derecho á heredar 
á dicho Antonio Galmés y Munar que 
falleció dia veinte y ocho de diciem
bre del año próximo pasado para que 
comparezcan á deducirlo en este Juz

gado dentro el término de veMe 
dias que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Manacor á quince mayo 
de mil ochocientos setenta y cuatro, 
Francisco de Asís Ibañez.—Por su 
mandado, Miguel Aulet.

Núm. 781.
D. Bartolomé Verd escribano ij secreta

rio del Juzgado de primera instancia 
del partido de la villa de Inca.

Por providencia acordada en el día 
diez y seis del actual, por el señor don 
Bernardo Sederas y Colorear, juez de 
primera instancia de este partido en 
espediente ab intestato de Gabriel Alzé 
na y Fiol, natural y vecino que era de 
esta villa, y en la que falleció sin diS' 
posición testamentaria, se manda citar» 
llamar y emplazar á los que se ere311 
con derecho á dicha herencia, para Que 
dentro del término de treinta días con' 
lados desde la publicación de este ed1C' 
to, comparezcan á ejercitar la accio11 
que les competa en el referido esP6' 
diente, bajo apercibimiento de seguirse 
adelante las actuaciones y pararles e 
perjuicio que haya lugar. ,

Dado en Inca á diez y ocho de may0 
de mil ochocientos setenta y cuatro." 
V.° B.0.—Bernardo Selleras.—Bartolo' 
mé Verd, escribano.
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PALMA.
Imprenta de Pedro Josfi GEíARBRr.
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